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000250 VICARIO GONZALEZ, AGUSTINA 7.782,34 3.556,19
000251 VICENTE MERINO SANTIAGO Y OTROS SC, ASOCIACION 89.533,11 89.533,11
000252 VIZAN PEREZ, TERESA 6.650,16 6.650,16
000253 YAGUE RUANO, AMBROSIO 20.122,49 20.122,49
000254 YAGUEZ AGUADO, JOSE MANUEL 4.070,94 4.070,94
000255 ZAYAS AGUILERA, GREGORIO 7.902,21 79,89

N.º Orden Apellidos y Nombre Importe Importe 
o Razón Social Total a Transferir

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2009, del Director General de Pro-
ducción Agropecuaria, por la que se autroriza a AQM Laboratorios, S.L.,
como laboratorio participante en programas de autocontrol de Sal-
monella en avicultura.

Visto el escrito presentado con fecha 31 de julio de 2008, por AQM
LABORATORIOS, S.L., con CIF B47530548 y domicilio social en Ave-
nida del Euro s/n, Mercaolid oficina 4, 47009 – Valladolid, por el que
solicita su autorización como laboratorio participante en programas de
autocontrol de salmonela en avicultura, de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución del Director General de Producción Agropecuaria de
18 de agosto de 2006, por la que se regulan las garantías sanitarias y de
bioseguridad requeridas para las explotaciones avícolas de puesta de Cas-
tilla y León, y de la que son los siguientes sus,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.– Con fecha 31 de julio de 2008, la mercantil AQM LABO-
RATORIOS, S.L., presenta escrito dirigido al Director General de pro-
ducción Agropecuaria solicitando su autorización como laboratorio parti-
cipante en programas de autocontrol de salmonela en avicultura, al
amparo de lo dispuesto en el punto 11 «Autorización de laboratorios,
requisitos de calidad y métodos de ensayo aprobados» de la Resolución
de 18 de agosto de 2006, del Director General de Producción Agrope-
cuaria, por la que se regulan las garantías sanitarias y de bioseguridad
requeridas para las explotaciones avícolas de puesta de Castilla y León.

Segundo.– Examinada dicha solicitud, así como la documentación
que se acompañaba a la misma, con fecha 3 de noviembre de 2008 el Jefe
de Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Producción
Agropecuaria solicitó se completara la documentación presentada en los
términos recogidos en el citado escrito.

Tercero.– Con fecha 15 de abril de 2009, AQM LABORATORIOS, S.L.
presentó la documentación y/o información solicitada.

Cuarto.– El día 19 de noviembre de 2008, se personaron en las insta-
laciones de la empresa AQM LABORATORIOS, S.L., los Servicios Vete-
rinarios Oficiales de la Consejería de Agricultura y Ganadería, al objeto
de efectuar una inspección del citado centro. De dicha inspección se
levantó el acta núm. VA/2008/001, en el que los inspectores actuantes
recogen una serie de observaciones y actuaciones que deben llevar a cabo
por dicha empresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.– Es competente para dictar la presente resolución el Director Gene-
ral de Producción Agropecuaria, al amparo de lo dispuesto en la Resolu-
ción de 18 de agosto de 2006, del Director General de Producción Agro-
pecuaria, por la que se regulan las garantías sanitarias y de bioseguridad
requeridas para las explotaciones avícolas de puesta de Castilla y León.

II.– El solicitante ha presentado la documentación y/o la información
requerida para su autorización.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución de 18 de agosto
de 2006, del Director General de Producción Agropecuaria, por la que se
regulan las garantías sanitarias y de bioseguridad requeridas para las
explotaciones avícolas de puesta de Castilla y León, y demás normativa
de general y pertinente aplicación.

RESUELVO

CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA como labora-
torio participante en programas de autocontrol de Salmonella en avicul-

tura, al amparo de lo dispuesto en el punto 11 «Autorización de labora-
torios, requisitos de calidad y métodos de ensayo aprobados» de la Reso-
lución de 18 de agosto de 2006, del Director General de Producción
Agropecuaria, por la que se regulan las garantías sanitarias y de biosegu-
ridad requeridas para las explotaciones avícolas de puesta de Castilla y
León al laboratorio:

Denominación: AQM LABORATORIOS, S.L.,

CIF: B47530548.

Domicilio social: Avenida del Euro s/n, Mercaolid oficina 4,
47009 – Valladolid.

Quedando inscrito en el Registro de Laboratorios participantes en los
Programas de Autocontrol de Salmonella en Avicultura con el número:

CYL-AC-47-003

La vigencia de la presente autorización está supeditada al cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el punto 11 de la Resolución de
18 de agosto de 2006, del Director General de Producción Agropecuaria,
así como a la realización de las actuaciones que se reflejan en apartado 11
del acta de inspección número VA/2008/001 de 19 de noviembre de 2008.
El incumplimiento de alguno de los citados requisitos o la no ejecución
de las mencionadas actuaciones, dará lugar a la suspensión o retirada
definitiva de la autorización, sin perjuicio de las posibles acciones san-
cionadoras establecidas en la legislación vigente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Ganadería en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de Castilla y León y en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 28 de abril de 2009.

El Director General 
de Producción Agropecuaria,

Fdo.: BAUDILIO FERNÁNDEZ-MARDOMINGO BARRIUSO

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN MAM/945/2009, de 15 de abril, por la que se aprueba la agre-
gación-segregación de terrenos en el grupo de montes del Ayunta-
miento de Casillas, 61 «Dehesa del Regajal», 62 «Los Ejidos» y 63
«El Pinar, La Cuesta, Los Molinos, Calamueco y Quiscarral» del
Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia de Ávila pertene-
cientes al Ayuntamiento de Casillas, sitos en su término municipal.

Examinado el expediente AV-E.I-100/09, instruido con motivo de la
solicitud formulada por el Ayuntamiento de Casillas, de agregación-
segregación de terrenos en el grupo de montes de Casillas n.º 61 «Dehe-
sa del Regajal», 62 «Los Ejidos» y 63 «El Pinar, La Cuesta, Los Molinos,
Calamueco y Quicarral» del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de




